
CURADURÍA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 23 de Abril de 2018-

Cerfificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 05 de Abril

de2018, se otorgó la licencia de construcción N'245-18, con la resolución N'245-

1B por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva' A

nombre de FABIO ALEXANDER SANCHÉZ. Que a la fecha no se presentaron

recursos de reposición o apelación a la licencia y su resoluciÓn por lo que la misma

se encuentra EJECUTORIADA desde el 23 de abril de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Elaboró Erika Barrera A.

CARRERA 11 N" 15-50 PASAJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 77T-]41,2
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CURADURÍA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No.245-18

POR LA GUAL SE CONGEDE LIGENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que: FABIO ALEXANDER SANCHEZ LEON. en su calidad de propietario(s) del predio

identificado con CC. N' 010203890014000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-806,
presento en esta CuradurÍa, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:
Obra Nueva predro localizado en la CARRERA 12 N" 55 - 26, de esta ciudad
Que recibida la solrcitud se procedió a abrrr el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él arl 30 de la Ley 400/1997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idÓneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponrbilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su

ratifrcación por el presente acto administratlvo.

RESUELVE:

PRIMERO. Conceder lrcencia de construcción N' 245-18 de fecha 05 de abril de 2018,
Modalidad Obra Nueva, Construcción vivienda Multifamiliar Primer piso: dos cocinas, dos
salas comedor, cuatro alcobas, parqueos, cuatro baños, patio de ropas y depÓsitos de
aparlamentos. Segundo piso salón comercial, baño, cocina y patio de ropas área 114,3 m2.

sala, comedor, cuatro alcobas. cocina, dos baños y patio de ropas. Y Tercer piso: dos salas
comedor, dos cocinas, siete alcobas, cuatro baños y dos patios de ropas. Genera cuatro
unidades de vivienda.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su

delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez ('10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o al venc;imrento del término de publicación, según el caso.
TERCERO: La lrcencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
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IDEN'I'IFICACTÓN DE LA LICENCI¿\

Numero tle l-iccncia

0b.ieto del Tramite

.[i¡ro de'fr¿rmite

'Iipo tle l-icenci¿t

llotlalitlatl

245-18

lnicial

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

INFORMACIÓN SOI}Rtr EL PITEDIO

CodigoCatastral 010203890014000

Dirección

Barrio
.,\rea tlc (lo¡rstrucción 518,68

Nr¡¡nero tlc llisr¡s 3

§laf ricula lnmobiliaria 095-806

Numcro del Parantertto 096-1 8

INFORMACION DEL TITULAR

CARRERA 12 N' 55 - 26

ALVARO GONZALEZ SANTANA

\let ros2

FechaExpedición 5103120'18

Propietario

Cedula o Nit clel T'itular 74185656

OBSTiRVACTONI]TJ

FABIO ALEXANDER SANCHEZ LEON

-ABA.\88. RAFÉGL H. P-rNTO PTNTO -
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CURADOR URBANO No 2
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MACROPROCESO;
PROCE§O:

MUNtCtPtO 0§ SoGAM0SO
#§§rr0,1, DE 0§SARROLLCI Fr§rCO § Íñ'FftÁ§§fRUCf{'rRA
srsrroAr DEt colcr§oL §ÉL 0§sÁRftottü Frslco

\g(m¿v- /

NtT;891.855.f 30-1

PARAMEF'ÍTO NO:

P$t*Fl§TAItl0: .

096-1 I FECI"{A DE EXPEDICION: CI5.03-2018 RECIBO DE CAJA No: 00116

FAfilü ALñX&ftnr ?", SÁI'üCI-*EI¿ l*ffi*¡li Y *Tlq*S"

CODIGC.}:
nIGI-02-02-}.-ü1

CF, }i.T'I}'ICADO DE PARAIVTIINTO }.ECI{A
2,$l7lfl19

VERSIÓN:6

LJ h!ca*i*x: CAiln l : .Á. 12. aCi CALI t 1'4 ff.

CALLE 55
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Frente perfilvi*§ Voladizo rdín And*nes Calzada Z. Verde Retrocesos

NOTA: ESTE FAMMENT0 OL,EDA SUJETO A : qs DtSpostCtoNES DEL ACUERD0 029 DEL 28 DE DlclErr4BRE DE 201a(consurta p-a*!§,o".-oAfn"s9!.-o.m)

pRESENTAR pLATOS A LAs CURADUfi:AS DEBIDAIüENTE FIRtulADOS, PCR EL PROPIETARIO, ÁRQU|TECTO E iNGEIiiERO SEGU¡R ESTACAS

DT DEMARCACION.
LA EXPEDICION DLL PARAMENTO NO i!.,1PLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO,

t.ATITULARIDADDESUDoM|Nlo,Ni]iSCARACTERISTICASDESUPOSESIoN.
ESTE pARAtüENTo ES VALIDO POR §É r (6) rvlESES CONSERVAR COPIA EN EL SITIO DE LA OBRA

§t EL PREDIO FORMA PARTE DE UN C'INJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DEL

CONJUNTO.
PARA CUALQUIER CLASE DE L:CENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE

S§GURIDAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N" 9O7OB DE AGOSTO 30 DE 2O'I3 {RETIE)

Folio Matríeula lnmobiliaria' . 09r'- 14Bgg0* Código Catastral: Ú1C:Ü4Ü4ÜÜ2ÜüÜü

No
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MUNIC¡PIO DE SOGAMO§O
MACROPROCE$O: GESTION DEL DESARROLLO FlSlCCI E INFRAESTRUCTURA

PROCE§O: GE$TION DEL CONTROL DEL DE§ARROLLO FIS¡CO

3:r1.¡i55.13ú-1 S.C.{-l

S§§TQfl I'{ORMAT¡VO §:

Hast:l + nisos 5Oñ m? '12,00m 3,00 nr N. A. N. A,
t].,,,.-...,..,'i :.,¡ ..i,.,i

i1¡
J la*i:aeia

POSÍ§RIÜR DÉBÉ GHNERARSE POR EL ANCHO DE PRHI]:'O

NOTAI: DEL INDICE DE OCUPACIÓN MAXIMO (i.O.M): ES EL PORCENTAJT D FRACCION PERMITIDO SOBRE EL
ÁREA NETA URBANIZABLE DEL pREDIO, pARA SER OCUPADO CON ARE.S DUMS CUBIERTAS (Cb) YAREAS
DURAS DESCUBIERTAS (Db); LAS DEMÁS SE CONSIDERAN AREAS VEi JES PARA USO AGROPECUARIO O

i:.::-.-l'...., .'.. i-!r. j:,:;:;::..-:l i-_, .ii:rr.Álili:i.j"i:)S i,']¡s'i;iiil_t1:.aS 3 ur.-r IR;l:-ÍS.
;raiil,i..'. ,.\' ¡. r;1. ., Áii:aÁ§ I]"ix,is üu¡l;iii,{S: i'Jlr + iilllirs DUi::.., : ii:SCUBItRT,\S (Db),ARfA ii[-iA
URBANIT-ABLE DÉL LOI"H
NOT.A2: EN EL ANTEJARDíN DEBE CÓNTEMPLARSE LA PREVISIÓN DE ÁTil.,A PARA LA SIEMBRA DE UN ÁftBOL,
POR CADA 6m DE FRENI"E, CONSULTAR CON LA OFICINA DE GESTION DEL iliESGO Y AMBIENTE
T'IOTA 3: SI EL PREN¡O FORM,A P,ARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA 8 :¡RBANIZACIÓN APROBADA DEEERÁ
AJU§TAñ§E A LA VOLUMETRíA DEL CONJUNTO.
Ii,IOTA 4; PARA DISEÑO Y CONSTRUCCION DE ANDENES DEBE CUMPLIR CC\J LA CARTILLA DE ESPACIO PUBLICO
DECRETO 242DÉ 2006 O LA NORMA QUE LO SUSTITUYA.
NOTA 5: EL RANGO DE ALTURAS CONTEfu1PLA ALTURAS MÁXIMAS DE §DIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER
OBJETO DE COMPENSACTONES pOR MAYOR ALTURA y CON DESTTNO A EailACtO púBLtCO.

NóTA §: LOS A¡SLAM¡EI\¡TOS POSTERIORES PUEDEN PAREARSE CON DES¡],}1ROLLOS EXISTENTES EN ALTURAS
NO §UPERIORES A 4 PISOS. EL AI§LAMIENTO LATERSL PUEDE EMPATA'.i:JE CON DESARROLLO§ EXISIEN"TES
EN S§CTORES D§ CONSOLINACIÓN URBANÍSTICA
NOTA 7: ALTILLO; §E CONSIDERA ALTILLO AL REMATE DE LA EDIFICACIC' , EL CUAL DEBEÍIA OCUPAR HÁSTA
EL 50% DEL ÁREA DEL P¡SO INMEDIATAMENTE INFERIOR Y DEBERÁ ESTA.'i, RETROCEDIDO SOBRE EL FF.:I''iTE
(O LOS FRENTES) DEL PREDiO, EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERlvl ilSE COMO UN COMPLEMENTa DEL

P|SO |NMÉDÁTAMENTE ANTERIOR, EN CASO DE CREAR UNIDADES INDEP¡:|{DiENTES SE CONSIDERA COi,': u.'
PISO ADICIONAL.
NOTA 8: CUALQUIER DUDA Sü ACLARARÁ EN ESTE DESPACHO,

¡ g:l!,-, ¡-s.

lr{GI-02-{}2-Ir-01 C]ERTIFICAÜO DE PARAMINTO FECIIA 2OI7/{'9 \.ERSIÓN:6

CLASIFICAÜION ÜEI. §UEI.O SUELC ilRBANO
TRATAfuIIENTO Desarrcilo
AREA NH ATTIV¡DAN ln{ustriai-liviana
Áne* DE CE§lÓN {obiigatori¡ para espacio público) 22% del área urbanizable
IhID§CH NE OCUPACIOhI Máximc 7ü% delárea Urbanizable

EDIFIÜABILIDAD lniciai Hasta 4 Pisos
Con No fi

REGIMEN DE U§OS
REM'TiR§E AL ACUERDO
029 DE 2016 iPoT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTES

Complementario Residenciál/Comercic G1llnstitucionai G1

lnstitucional G2, Gsl i:,dr¡strial G3/Comercio G2

lndustrial G4i Comercio G3A-B
Máximo ü,8tlm, s¡n superar 113 ¡:rrte del ancho de anden c¡-¡ando
no exista anteiardín.

§STAÜIÜh}AMIHft!T#S Cumplir con el art. 150 del acueri.,-. 029 de 2016 iPOT
Se permiten sobre vías secundel',ls con manejo de antejardines y
tratamientos de

§HMISOTANCI Y SOTANO

arau$o¡ndustrial ',::r.l:. . i .:r.r',:','::.':. I

ir
Aislamiento,

, Laterali:-.'

10,00 nr

:-.- .. . t:-.

Hast* 2 pisos N" A. N. A. 6,00 m 3,00 m* N. A. N. A.

Hasta 3 pisos 72mZ §,00 m 8,00 m 3,00 m* N. A. N. A. N. A.

Haste 4 pisos 100 m2 6,00 m 8,00 m , 3,00 m* N, A. N. A. N. A.

Frincipal lndustrialGl, G2

Restringido
Frohihido
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